
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, respuesta de la policía de carreteras y escrito del 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Palmira 
solicitando conocer el estado del proceso. Se deja constancia de que la presente 
litis se encuentra terminada. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), Cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, CINCO (05) DE JULIO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.781 
RADICACION No. 2021-00387-00 
 
Visto el informe de secretaria que antecede y verificado el mismo, y como quiera 
que la presente litis se encuentra terminada mediante providencia de 30 de agosto 
de 2022, el despacho agregará al expediente la respuesta de la Policía Nacional 
de carreteras y oficiará al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Palmira informando lo solicitado. 

Por lo anterior, el despacho, 

RE S UE LV E 

PRIMERO: AGREGASE al expediente la respuesta de la Policía de Carreteras por 
lo expuesto en la parte considerativa. 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Palmira para informarle que la presente litis se encuentra terminada 
mediante actuación de 30 de agosto de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,            

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     06 de julio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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